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ADVERTENCIA.

Trascurrido coa excuso el plazo que voluntaria¬
mente habían señalado muchos señores socios y sus-

critores para saldar definitivamente sus cuentas, y

siendo bien reducido el número de los que han llena¬
do su compromiso, nos vemos en la precision de ad¬
vertirles:

1.° Que en el mes de Noviembre de este año dare¬
mos una entrega de Cirugía, y otra en Diciembre, con

* las cuales quedará terminado el torno III de dicha
obra; en cuyo último pliego, cumpliendo con lo esta¬
blecido en las bases de la ASOCIACION, no podemos
evadirnos de publicar una lista de los socios que se

hallen corrientes en sus pagos.

2.° Que. al propio tiempo se publicará también (en
el periódico) otra lista comprensiva de los suscritores
ac-editados por su informalidad y sus deudas.

ACTOS OFICIALES.

Exposición.

SEÑOR: Una de las principales bases con¬
tenidas en el decreto de 21 de Octubre último
para la nueva organización de la enseñanza es

sin duda la que consigna el derecho de fundar
establecimientos de aquella indolé á las Diputa¬

ciones provinciales, Ayuntamientos, individuos
y asociaciones particulares. Esta base, no des¬
envuelta aún en lo que se refiere al individuo
y á la asociación libre, lo liA-sido sin embargo
en lo quetocaá las Diputaciones y Ayuntamien¬
tos mediante el decreto de 14 de Enero y la
circular de igual dia del presente mes. El Mi¬
nistro que suscribe, no cree, ni lo creia su ante¬
cesor, que bajo el punto de vista del derecho
sea mejor el que asiste, á las provincias y mu¬
nicipios para fundar y sostener establecimientos
de instrucción que el reconocido á los particu¬
lares; al contrario, sabe bien que la iniciativa
de estos, pudiendo consagrarse enteramente al
fin capital de la enseñanza, está llamada á ser
mucho más fecunda en resultados que la de las
Diputaciones y Ayuntamientos, institutos poli-
ticos y administrativos, verdaderos estados me¬

nores, con funciones que cumplir más propias
de su carácter que la deque se trata.

Pero la importancia que en nuestro país
tienen las referidas corporaciones, unas por su
actual vig'or y otras por su gloriosa historia,
juntamente con la falta de desarrollo de la ini¬
ciativa individual y del espíritu de asociación,
por tanto tiempo comprimidos ó anulados, fue¬
ron causa indudablemente de que eí decreto
de 14 de Enero se limitara á determinar las
condiciones que Ir s cuerpos provinciales y mu¬
nicipales habían de llenar para que los e.sta-
blecimíentos creados y sostenidos á su costa
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puedaü dispensar la enseñanza académica. Dado
por el Gobierno Provisional este paso, tributo
jnstamente pagado á los principios excentreli-
zadores que rigen la actual Administración, la
lógica impone la necesidad de dar el segundo:
esto lo harán las Górtes, á quienes hoy corres¬

ponde, satisfaciendo asi las exigencias del de¬
recho y las de la opinion que ya han comenzado
á manifestarse.

iVJas el estado de esta cuestión, que por lo
mismo queda expuesto, impone al Ministro que
suscribe grandes miramientos para someter á
la superior resolución de V. A. la que ha sur¬
gido sobre el valor que ha de concederse á los
títulos expedidos por los establecimientos libres
provinciales y municipales.

Para lo tocante al ejercicio privado de las
profesiones, el que suscribe no abriga la menor
duda acerca de la validez de aquellos títulos,
ni cree nece.sario exigir mayoi-es garantías pa¬
ra su adquisición que las establecidas, cuando
su aceptación ha de depender en último término
de la voluntad de los particulares al reclamar
libremente los servicios del Abogado, del Mé¬
dico, del Farmacéutico ó de cualquier otro in¬
dividuo de las distintas facultades y profesio¬
nes. No puede suceder lo mismo respecto al
ejercicio oficial de estas mientras el Estado no
decline en la sociedad, como gradualmente
tiende á hacerlo, la función de la enseñanza; y
es equitativo á todas luces que. teniendo el Es¬
tado una intervención directa en los estableci¬
mientos que sostienOj exija la sanción de estos
á los títulos que hayan de habilitar para el des¬
empeño de los servicios públicos, con tanta
más razón, cuanto que al Estado no le es per¬
mitido, como álos particulares, aplicar su juicio
personal en cada caso á la ciencia que posean los
aspirantes al desempeño de sus funciones.

El Ministro que suscribe no ignora que á la
libertad de enseñanza en la extension con que
nosotros la hemos proclamado, corresponde que
los títulos profesionales sean expedidos median¬
te la aprobación délos ejercicios correspondien¬
tes ante Jurados miátos, representantes de la
sociedad, de la enseñanza libre y de la oficial.
De esta suerte serian los títulos una garantía

tan segura para el stado como para los parti¬
culares, y se evitaria el peligro de que los es¬
tablecimientos libres y los ofieiales se encuen¬
tren supeditados unos á otros ó se extralimiten
en el uso de sus atribuciones. Pero la adopción
de aquella medida requiere tal tino y discre ion
en estos momentos en que la enseñanza libre
comienzaá dar señales de su existencia, que es¬
tando en el proyecto de ley sometido á las Gór¬
tes Gonstituyentes la creación de la Junta de
Profesores llamada á resolver las graves cues¬
tiones facultativas de la enseñanza, justo es de¬
jarla á su elevada competencia.

Entre tanto, y miéntr.is las Górtes Gonsti¬
tuyentesmismas establecen las condiciones para
el servicio de los empleos públicos, el Estado
encargará los que requieran la posesión de tí¬
tulos académicos á los que los hayan recibido
en los establecimientos que de él dependen, ó
á ios que aunque procedan de los sostenidos por
las provincias y los municipios hayan sido en
los primeros revalidados, nsta reválida no debe
imponer sacrificios extraordinarios, sino suje¬
tar á iguales condiciones á los alumnos de los
establecimientos libres y oficiales; asi es que
los ejercicios deben ser los mismos para todos,
y la rehabilitación de los títulos se hará me¬
diante el pago de los derechos prescritos en la
tarifa vigente, siendo de abono para los alumnos
de establecimientos libres lo que en estos hu¬
biesen satisfecho por igual concepto.

De este modo el Estado no priva á nadie
del derecho que dan para el desempeño de los
cargos públicos los títulos de la enseñanza ofi¬
cial por él sostenida, no contraría ni limita el
del ejercicio privado de las profesiones, que
nace naturalmente de la enseñanza libre, y se
pone á cubierto de la responsabilidad que, ha¬
ciendo lo contrario, pudiera corresponderle por
entregar los servicios públicos á personas cuya
aptitud no se haya sometido á las más severas
pruebas entre las actualmente conocidas.

Fundado en las anteriores consideraciones,
el Ministro que suscribe tiene la honra de pre¬
sentar á la aprobación de V. A. el adjunto pro¬
yecto de decreto.—Madrid 28 de Setiembre de
1869.-E1 Ministro de Fomento, José Echegaray.
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Decreto:

De conforiaitlad oon lo propuesto por el
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con¬
sejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° Los estudios ds asignaturas

probadas en los establecimientos libres de en¬
señanza sostenidos - por las Diputaciones y
Ayuntamientos con arreglo á lo dispuesto en
el decreto de 14 de Enero último y la circular
del mismo dia del presente mes, son válidos en
los establecimeutos oficiales de igual clase que
aquellos en donde se hubiesen verificado.
2." Los grados de Bachiller en i\.rtes reci¬

bidos en los establecimientos libres que se ex¬
presan en el articulo anterior servirán para
proseguir en los mismos los estudios de Facul¬
tad y superiores; pero habrán de rehabilitarse
Instituios correspondientes en los estableci¬
mientos oficiales para emprender en estos los
estudios superiores y de Facultad. A la misma
rehabilitación estarán sujetos los de Bachiller
y Licenciado en Facultad para que los alum¬
nos procedentes de establecimientos libres pue¬
dan continuar en los oficiales el estudio de la
Licenciatura y Doctorado,
Art. 3." Los titulos expedidos por los es¬

tablecimientos libres á ;:.ue se refiere este de¬
creto habilitarán, con arreglo á las leyes, para
el ejercicio privado de las profesiones; mas no
para el desempeño de los empleos públicos y
servicios oficiales mientras no hayan sido re¬
habilitados como se determina en el presente
decreto.
Art. 4.° La rehabilitación de los titulos

mencionados se hará en los establecimientos
oticiales de enseñanza mediante los ejercicios
que en estos se exijan para el grado á que cor¬
responda al título y el pago de los derechos
prescritos en la tarifa oficial, contándose para
este pago los que por el título se hubieren sa¬
tisfecho en el establecimiento libré de donde
proceda.

No serán de abono los derechos llamados
de exámen, ni se exime al graduando de la
obligación de satisfacer los correspondientes á
sus ejercicios en los establecimientos ofi nales.
Art. 5." Verificada la reválida de los gra¬

dos, se estampará al dorso de los títulos una

diligencia en que conste su rehabilitación, la
fecha en que se verificaron los ejercicios y el
libro de la Secretaría en que quedan registra¬
dos. Esta diligencia irá autorízala con el sello
del establecimiento oficial corre.spendiente, y
firma.io por su Jefe y Secretario,

Dado en Madrid á veintiocho de Setiembre
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Francis¬
co Serrano. El ministro de Fomento, José
Echegaray.

En la ocasión presente, juzganios oporluno no
enirar en comentarios de la disposición gubernati¬
va que acatwmos de trasladar. Creemos, sí, que
la Enseñanza pública e.=tá herhia de muerle y que
la dignidad profesional se hunde en el lodo; más,
para no incurrir en la comisión de algún pecado,
quesería involuulario, nosdimitareinos á sacar una

sola conclusion práctica del preinserto decreto:
Los aluiknos QUE ESTUDIEN VeTEIUNARIA, en Í.A

Escuela de Valencia no tendrán derecuo á desem¬

peñar cargos públicos, si no sufren despues nuevos

exámenes, etc., etc.
Por lo demás, sin negar UiOsotros que al Esiado

en lanto que prosiga ejerciendo cier!o monopolio
e:i la Enseñanza, corresponde el derechode utilizar
para su servicio á los hombres que mejor le plazca;
de ningún modo podemos aseiJir a la idea de con¬
cederle mejor acierto que á ios particulares en el
cultivo de las ciencias. Verdad e.s que (úsnone de
grandes medios para facilitar la iuslruccion; ¡>ero
á las corporaciones docla.s sostenidas [>or el Eslado
les sobra de holgazanería cuanto les falta do esli-
niiilo, y fuerza es convenir en que este estímulo no
se fomenta creando privilegios.

Lo peor del caso es que, con las medidas dic¬
tadas hasta hoy á propósito de la lituia la iibcrlad
de iinseñanza, se ha desautorizado, y aún prosti-
tuiiio, la ofu-ial, mientras que la llamada libre se
vé imposibilitada de dar el primer ¡laso en la sen¬
da de nuestros adelantos sociales.

L. F. G.
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115
116
117
118
119
lao
121
122
133

■m
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155

D. Angel Aragonés y Manzano.
José Martin y Moreno.
José de Puertas y Malpica.
Francisco Ferrer y Gomez.
Santos Rodriguez yGarcia.
Dionisio Bareina y Urue.
Ambrosio Gomez y Serrano.
Celestino Perez y XJribe.
Simon Tlodrigu.ez y CEAvoles.

JüselBormoy Alvarez.
Pantaleon Sanchez y Salgado.
Demetrio Avellan y Navarro.
Venancio Sanchez y Perez.
Pedro Roman Fresneda.
Pedro Ecay y Núgica.
José Valdés y Ruíz.
Miguel Reparaz y Aguinaga.
Alfonso Cano y Diaz.
Francisco Romera y Fernz.
Leonardo Muro y Alonso.
Vicente Lázaro y Carsi.
Fermín Bchevestre y Altima.
Silvestre Reper'et é Irisarri.
Luis Alcázar y García.
.losó Mugueta y Sarrasin.
Cándido Lopez y Rebollo.
Antonio Perez y Moreno.
Pedro Rada y Aguirre.
Paulino Martinez y Aranguren.
José Sánchez y Dorado.
Pedro Martinez y Adradas.
Ricardo Ramos y Valero.
Celestino Gonzalez y Quintano.
Antonio Galleg'o y Morales.
José Rodriguez y Jabal.

NATURALEZA.

Bombaron.
Viso del Alcor.-
Gualchos.
Castellón de la Plana.
Villaviciosa de Odón.
Calahorra.
Castil de Peones.
Villafuerte de Esgueba.
|ViIlavercle.
Cabra.
Orgaz.
Jumilla.
Quintanilla de ÔLbajo.
Villanueva de la Fuente
Elosz.
Herrera.
Arbizu.
Purpir.
Huercal Rera.
Escalonilla.
Villanueva del Grao.
San Sebastian.
Salinas de Oro.
Castellar de Santistéban,
Ochovi.
Tabanera.
Cadalso de los Vidrios .

San Clemente.
Castrillo.
Bernuy Zapardiel.
Villasayas.
Víanos.
Herrín de Campos.
Andújar.
Astrain.

EXPEDICION DERECHOS CLASE DE LOSTÍTÜLOS

PROVINCIA. de los títulos. abonados Vets, de 0 w

Ç0 ^ s S'
Dia. Mes. Año Esc. Mis. l.'e. : ^

'

: 0
1

SCfQ
5 p-? P

Granada. 27 Julio. 1869 35 200 1." » » »

Sevilla. Id. Id. Id. 125 200 » 2.' » »

Granada. Id. Id. Id. 155 200 1." » )) })

Cast, de la Plana Id. Id. Id. 125 200 )) 2." » »

Madrid. 29 Id. Id. 35 200 1." )) » »

Logroño. Id. Id. Id. 35 200 id. )) » »

Burgos. Id. Id. Id. 125 200 » 2." » ))

Valladolid. Id. Id. Jd. 125 200 » Id. » )>

MaclT-t'J- Id. Id. Id. 125 200 » Id. ,,

Xcl. Id. lU- l'rir. aòo » 1:1:1 ::

Córdoba. Id. Id. Id. 15 200 )) 1(1. » »

Toledo. Id. Id. Id. 125 200 » Td. » »

Múrcia. Id. Id. Id. 125 200 )) Td. »

Valladolid. Id. Id. Td. 125 200 )> Td. » »

Ciudad-Real. Id. Id. Id. 12.5 200 » Td. )) »

Navarra. Id. Id. Id. 125 200 » Id. » »

Sevilla. id. Id. Id. 125 200 )) Id. » »

Navarra. Id. Id. Id. 125 200 » Id. » »

Almería. Id. Id, Id. 125 200 » Id. » »

Almería. Id. Id. Id. 125 200 » Id. » »

Toledo. 18 Id. Id. 155 200 » » » »

Valencia. Id. Id. Id. 1.55 200 )) )) »

Guipiizcoa. Id. Id. Id. 155 200 Id. » » »

Navarra. id. Id. Id. 125 200 Id. 2." )) »

Jaén. 20 Id. Id. 125 200 )> Id. » »

Navarra. Id. Id. Id. 155 200 1.' » )) »

Palència. 22 Id. Id. 155 200 Id. )) » )>

Madrid. Id. Id. Id. 155 200 )) )) » »

Cuenca. Id. Id. Id. 125 200 » 2." » »

Palència. Id. Id. Id. 155 200 1.' » » »

Avila. 23 Id. Id. 155 200 Id. » )) »

Soria. Id. Id. Id. 125 200 » 2." » »

Albacete. 25 Id. Id. 125 200 » Id. )) ))

Valladolid. Id. Id. Id. 67 200 1.' » » )>

Jaén. Id. Id. Id. 155 200 Id. )) » »

Navarra. Id. Id. Id. 35 200 Id. )) » »

4965 200 17 24 )} »

Observacions

Pensionado.

Pensionado.
Cang-eado por el
de segunda.

Cang-eado por el
de Alb. y Her
del año 1818.

Cangeado por el
de 2.*c. del 59.

Id., id., del «7.

V.° B."

El Director,

Ramon Llorente y Lázaro.

RESUMEN,
Veterinarios de primera clase 17
Idem de segunda 34
Castradores »

Herradores de ganado vacuno »

TOTAL 41

Madrid 1.3 de Octubre de 1869.

El Secretario,

Antonio Ruiz.
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PATOi.OGIA.

B>e las elauilíeaeioncs en general.
—Por ¡Bi. H. Bouley.

Causas de las claudicaciones.

Es conveniente distinguirlas en causas predis-
ponenùes y o :asionales.
t " Causas predisponentes.—En esta

cale^-oría se comprende:
A. La eonsíruccion de las' miembros viciosa

por lalla de solidez, regularidad en los aplomos
y d.» conrormacion.

Cuando los radios óseos son muy delgados rela¬
tivamente á la masa del cuerpo que han de soste¬
ner, y que simultáneamente, como de òrdinario
sucede, los tendones suspensores no eslAn bastante
desarrollados, los animales se hallan muy predis¬
puestos á quedarse cojos, ^sobre todo si se los des¬
tina á servicios rápidos en terrenos resbaladizos,
porque estas parles carecen de la resistencia y te¬
nacidad necesarias para soportar las acciones vio¬
lentas de la locomocion y los esfuerzos de la
pesantez.

Lo mismo sucede con los animales cuyos aplo¬
mos tienen una dirección falsa, bien sea porque en
la posición irregular que las columnas de sosten
afectan en sus asientas las unas respecto de las
otras, sus respectivos medios de union, sufren una
tirantez anormal durante los esfuerzos de la loco¬
mocion ó bajo la influencia de las presiones ejerci¬
das por el peso del cuerpo; bien sea porque la mala
dirección de los radios óseos hace que, en los mo¬
vimientos, las extremidades locomotoras se alcan¬
cen y golpeen con más ó menos fuerza.
Finalmente, cuando los pies son tendidos, pal-

railiesos, bajos de talones, estrechos, encastillados,
débiles, presentan grietas, etc., estan, sólo por este
hecho, ¡iredipueslos á ser el asiento de dolores más-
ó menos tenaces que se traducen por la claudi
cacion.

B. \í\ género de servicio. Los animales dedi¬
cados á marchas muy rápidas, como los caballos
ingleses de caza; los que trasportan cargamentos
ágran velocidad, como los de posta y diligencia, los
caballos de lanza, que deben soportar frecuente¬
mente resistencias enormes, etc , todos estos ani
males se encuentran muy expuestos á las claudica¬
ciones, y tanto más cuanto los caminos porque
marchan sean más duros, más apisonados, más
resbaladizos y más irregularmente enguijarrados.
Concíbese, efectivamente, que en estas condiciones
de servicio los músculos que producen el movi¬
miento, los tendones que le trasmiten y los huesos

que le reciben, están oblíganos à desempeñar accio¬
nes y á sufrir esfuerzos de una energía frecuente¬
mente excesiva y superior á su tenacidad. Por
ejemplo: qué suma de esfuerzos musculares no
desplegará el caballo inglés de caza, para imprimir
á la masa pesada de su cuerpo aumentada con la
del ginete, el ímpetu que ha de hacerle saltar se¬
tos, empalizadas ó anchas zanjas! Júzguese también
á qué grado ha de ser considerable la suma de
presiones que deben sufrir los huesos, los tendones
y los músculos cuando esta masa, lanzada en el
espacio, vuelva á caer al suelo.'

Y el caballo de lanza, por otra parte, ya sea
que haga eílribar en el suelo sus remos medio-do¬
blados para imprimir movimiento al peso que ne¬
cesita arrastrar: ya que deba, por el contrario, re¬
sistir al impulso creciente que la gravitación
comunica á este peso en los terrenos pendientes; á
qué poderosos esfuerzos, basta excesivos, no está
obligado! y qué tendrá de estreno que la tenacidad
(le sus huesos, de sus ligamentos, de sus tendones
y aún de sus músculos concluya por ser vencida!

G. El estado de los caminos. Cuando la super¬
ficie de los caminos está resbaladiza, como en ve¬
rano por la nivelación de la grava, en invierno por
ei hielo y en la.s estaciones húmedas por el barro
espeso; el animal tiene que marchar guardando un
equilibrio más instable; sus piés se escurren á cada
paso, por los esfuerzos que hace para apoyarse en
el suelo, y se vé obligado á desplegar una fuerza
muy superior al resultaiio útil que produce; de
donde, como consecuencia inmediata, las distensio¬
nes mas Ò monos bruscas que sufren los aparatos
ligamentosos, bien sea efecto de los resbalones, sea
de los esfuerzos mu.sculares, y que, en definitiva,
se traducen por el síntoma claudicación.

D. La corla edad de los animales de trabajo. Los
caballos dc.'-tinados demasiado jóvenes á trabajos
penosos están expues os á quedarse cojos, por con¬
secuencia de la distension extrema que sufren sus
ligamentos v tendones, y también por la deforma¬
ción que experimentan sus exlreiiddades articula¬
res; pues que estos órganos, en via de formación,
no han alcanzado todavía la tenacidad necesaria
para resistir à los mismos esfuerzos que soportan
más impunemente en la época de su completo des¬
arrollo. Ejomplo de esto es lo que se observa con
mucha frecuencia en los potros destinados y explo¬
tados en las carreras de hipódromos, etc. Cuántos,
de estos animales, fio se vén con sus miembros ar¬
ruinados antes de tiempo, por haberles exigido más
de lo que podían hacer, sin estar aún completa¬
mente desarroliadosl

E. La herradura. Su influencia es compleja,
Cuando está desgastada, la tersura de su superficie
expone al animal á resbalarse, especialmente sobre
la piedra labrada: de donde se origina un estad»
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de rigidez en los aparatos fiiniculares que mantienen
á los huesos en sus relaciones de contigüidad y de
aplomo; de donde se origina además la necesidad
de esfuerzos musculares más considerables para la
conservación del eq. ilibrio y producción de la fuer¬
za motriz.

El desgaste de la herradura la hace más flexi¬
ble, lo qu" ocasiona con frecuencia su deformación,
y esto (lá lugar á que se. ejerzan presumes insólitas
sobre parles de la superficie plantar en las cuales
no debería apoyar el hierro.

Su modo de fijación en el casco, por el solo he¬cho de la fijación, es yá un obstáculo a los obscuros
movimientos de la caja córnea, puesto que se opo¬
ne al desenvolvimiento total de la elasticidad del
pié; y la justura, si es mala, falsea los aplomos.El exceso de longitud que adquiero el casco porel impedimento que pone á su desgaste regular lapresencia de la herradura, le predispone al encas¬
tillado; al misrae tiempo que ejerce sobre la direc¬
ción de los radios articulares una influencia capazde llegar á ser extremadamente nociva.
Causait oeasionales.—Son por demás nu¬

merosas; las violencias exteriores ejercidas sobre
una parte cualquiera de un miembro (coces, trope¬zones, golpes, alcances, etc.); las heridas en los
piés, producidas por guijarros, cascos de botellas,clavaduras, etc.; la quemadura en el herrado áfuegosi está la herrad.ira muy caliente; el atronamientodel easeo'bajo la influencia de los golpes del mar¬tillo cuando se hierr,i; las acciones enérgicas y àmenudo violentas que se ejercen sobre el aparatolocomolor en los diferentes sistemas seguidos parautilizar los animales de trabajo, y cuyas conse¬cuencias harto fr cuentes .son la distinción extrema
de los tendones y ligamentos y la tumefacción deIvis huesos en las márgenes articulares; la distensionde las cavidades sinoviales; el desgarramiento delos músculos, etc., etc.; las congestiones en la mé¬dula espinal v sus envolturas, en los iiérvios del
movimiento, en el tejido reticular del pié,ele.,etc.;/odas estas causas pueden dar origen á las claudi¬caciones en sus diferentes formas y grados.

VETERINARU EXTRANJERA.
Investigaciones sobre los efectos de las

secciones y resecciones nerviosas, relati¬
vamente al estado de la sensibilidad enlos tegumentos y extremidad periférica delos nervios^ por MM. Arloing y Tripier.

ï." grupo. Estado de la sensibilidad enla extremidad periférica-de los neroioB, despues

de practicar en ellos secciones aisladas ó combi¬
nadas á diferentes alturas —En estos esperi-
mentos la exploración ha tenido lugar pelliz¬cando con las pinzas la punta de los nervios di¬
vididos, siendo de notar que de vez en cuando
es bueno repetir la excitación para alcanzar
mayor evidencia en el ensayo. A continuación
exponemos lo observado por nosotros.

! .°=Seccionadauna rama terminal del radial,del cubital ó del mediano, é irritando despuesel estremo periférico del nervio dividido, se pro¬duce evidentemente dolor; el animal sometido
á la esperiencia grita j procura sustraer el re¬
mo en que se está operando.
2.° a. Ejecutada la sección de una rama

terminal, si se cortan Jos troncos del cubital ydel mediano en el sitio correspondiente al plie¬
gue del brazo, la irritación del estremo perifé¬rico dei nervio radial acusa siempre la persis¬tencia de una sensibilidad manifiesta.

b. Despues de haber cortado una rama ter¬
minal del nervio mediano, si dividimos lostron-
trecos respectivos del radial y del cubital, el ex-
rao periférico del mediano permanecerá sensible.

c. Hecha la sección do una ralna terminal
del nervio cubital, si cortamos los troncos del
radial y del mediano, el extremo periférico delcubital continúa igualmente siendo sensible.
3.* Si, habiendo antes seccionado una rama

terminal del cubital ó del radial, dividimos los
troncos nerviosos correspondientes en el plie¬
gue del brazo, la irritaciou del extremo perifé-cico á nivel de la sección primera no suscita
lüngun dolor. Empero si hacemos el mismo ex¬

perimento con el nervio mediano, la sensibili¬dad persiste.
En estas condiciones, si se ( orta aislada¬

mente el tronco radial ó el cubital en el plie¬
gue del brazo, la sensibilidad no se extingue;mas si dividimos los dos nervios á la vez no
quedan ni aún vestigios de sensibilidad en los
extremos periféricos de la sección inferior.
4.° Despues de haber hecho la sección delnervio radial, del cubital ó del mediano en la

parte media del antebrazo, la irritaciin del ex¬
tremo periférico correspondiente ocasiona dolor.5." a. Ejecutada la sección del radial y delmediano, á la misma altura, la irritación de losextremos periféricos produce constantementefenó.uenos de sensibilidad.

b. Si la sección recayó en los nervios radial
y cubital, también se obtienen los mismos re¬sultados.

c. Si los nervios cortados fueron el cubital
y el mediano, los efectos son asimismo iguales.6.° Cuando han sido divididos el radial, elcubital y el mediano, en el pliegue del brazo.
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la irritación de sus extretnoa periféricos no nos
ha permitido descubrir el menor indicio de sen¬
sibilidad.

En resúmen, de estos esperimeutos se des¬
prende:
a. Que las secciones de ciertas ramas ó de

ciertos troncos nerviosos no dan por resultado
la insensibilidad completa de los tegumentos.

b. Que los extremos periféricos correspon¬
dientes á los tres troncos nerviosos de una ex¬
tremidad torácica continúan siendo sensibles,
coQ tal que uno cualquiera de dichos troncos
haya quedado intacto y que las secciones hayan
side practicadas hácia la parte media del ante¬
brazo.

c. Que el extremo periférico de una rama
terminal perteneciente á uno de los tres nervios
mencionados permanecerá sensible, si el tronco
que suministraba dicha rama no ha sido cor¬
tado; y que en el caso de haberse cortado también
el tronco nervioso correspondiente, la sensibilidad
queda estinguida en dicho extremo periférico
cuando el experimento se contrae al radial ó al cu¬
bital, mientras que, por el contrario, la sensibi¬
lidad persiste sí se trata del nervio mediano. (1)

Réstanos hablar de algunos hechos clínicos
que son nuevos y tienen una grande importancia.
El primero debstos casos hace referencia á un

hombre jóven que, á consecuencia de una he¬
rida que se infirió á raiz del dedo pulgar, llegó
á sufrir calambres dolorosos en todo el miembro,
acompañados de una flexion exagerada de la
mano. No tardó en sobrevenir el trismo, y en¬
tonces se practicó la sección del nervio media ¬
no en el tercio superior del brazo. Dos horas
despues de operada la sección, se demostraba
perfectamente la existencia de la sensibilidad
en las partes de la mano en que se distribuye
el mencionado nervio.—Las exploraciones fue^
ron hechas frotando la piel con un cuerpo re¬
sistente y áspero, pellizcándola, pinchándola.
—Sin embargo, la sensibilidad para el calor y
para el frió hablan desaparecido yá.—Los sín¬
tomas tetánicos fueron aumentando en los si¬
guientes dias, para cesar por completo hácia el
fin del primer septenario.

El segundo caso se refiere igualmente á un
hombre jóven que, en una calda que dió enci¬
ma de unos tiestos, se produjo una herida con¬
tusa de la parte inferior del antebrazo y del ta¬
lon de la mano. Los tejidos se encontraban á tal
punto destrozados, que hubo necesidad de prac¬

ticar la resección de varios colgajos de piel,
de algunos fragmentos tendinosos y de los dos
extremos del nervio mediano Por consiguiente,
resultó para este nervio una pérdida de sustan¬
cia en la extension longitudinal de 4 ó 5 centí¬
metros.—La sensibilidad persistió como en el
caso precedente.

El tercer hecho concierne á un hombre de
bastante edad que, independientemente de una
afecció 1 del corazón, con desórdenes respirato¬
rios concomitantes, padecía una neuralgia de
la parte externa de la pierna. Los narcóticos á
muy elevadas dosis, administrados por el mé¬
todo endérmico, hablan fracasado, y el enfermo
no cesaba de gritar noche y día. Se practicó,
en vista de esto, la sección del nervio sáfeme
externo hácia la parte inferior de la pierna cor¬
respondiente; y hasta seis horas más tarde no
se hizo la resección del extremo inferior del ner¬
vio cortado. Pero antes de ejecutar esta opera¬
ción última se tuvo el cuidado de irritar el ex¬
tremo periférico, que, en dos tentativos diferen¬
tes, fué reconocido sensible todavía. Aún suce¬
dió que la segunda vez se suscitó en el enfermo
un movimiento de flexion del pié sobre la pierna,
con exasperación muy mareada del dolor.—A
pesar de la sección y resección del nervio, la
neuralgia no desapareció.

Confrontando estos hechos cliuicos con los re¬
sultados de nuestra experimentación fisiológica,
bien se vé que existe entre ellos la más perfecta
concordancia.—Infiérese pues, bajo el punto de
vista terapéutico, que no debemos tener gran
confianza en los efectos de la neurotomia, sea

simple, sea con resección, cuando.se trata de en¬
fermedades nerviosas sin lesiones apreciables
(tétanos, neuralgias, etc.) toda vez que, según
queda patentizado, la trasmisión nerviosa con¬
tinúa efectuándose (1).

Diremos para terminar que MM. Chauveau y
Oilier (veterinarios) han presenciado los hechos
que dejamos expuestos.

(Traducido del Recueil de Médecine Vétérinaire.)
S. DE LA V.

(1) Es necesario acoger con gran reserva esta con¬
clusion. La experimentación fisiológica no ha sido
bien dirigida, dista mucho de responder á las exigen¬
cias de una buena TÍtica. Las observaciones clínicas
han sido interpretadas con hart. ligereza. Esperamos
que Mr. Chauveau contestará algun dia satisfacto¬
riamente.

L. F. G.

(1) En el original francés está mal redactado este
párrafo. Se traduce aquí lo que sus autores no pue¬
den menos de haber querido expresar.

MADRID;—1869.
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